
IV SESIÓN ORDINARIA DEL CODISEC/SJM-2022 
 

La IV Sesión Ordinaria del CODISEC/SJM-2022 se realizó el miércoles 20 de ABRIL del 
2022, a las 15:30 horas en la Sala de Sesiones de la Municipal de San Juan de Miraflores, 
contando con la presencia virtual de los miembros del CODISEC – SJM, de conformidad 
al artículo 32 numeral 1 del Decreto Supremo N° 010-2019-IN que modifica el 
Reglamento de la LEY N°27933 Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, la 
sesión cuenta con el QUORUM REGLAMENTARIO. 

 
El Secretario Técnico del CODISEC y, con la anuencia del Presidente del CODISEC de San 
Juan de Miraflores, quien presidió la sesión, constata el quórum reglamentario para la 
Sesión: 
 

Nº INTEGRANTE INSTITUCIÓN ASISTENCIA 

1 Sr. Daniel Castro Segura 
Alcalde del Distrito de San Juan de 

Miraflores y presidente del CODISEC. 
SI 

2 Lic. Chany Castro Ricaldi  
Sub Prefecta Distrital de San Juan de 

Miraflores. 
SI 

3 Dr. Ricardo Walter López García 
Ministerio Público - Fiscalía Provincial de 

Prevención de Lima Sur. 
SI 

4 
Lic. Aquiles Fernando 

Campomanes Palomino 
Corte Superior de Justicia de Lima Sur. SI 

5 
Comandante PNP Edwin Carlos 

Mejía Ayala 
Comisaría de San Juan de Miraflores. SI 

6 
Mayor PNP Roney Albino Torres 

Cámara 
Comisaría de Mateo Pumacahua. SI 

7 
Mayor PNP Miguel Ángel 

Huarcaya Olazábal 
Comisaría de Laderas de Villa. SI 

8 
Mayor PNP Jorge Luis Burgos 

Cacha 
Comisaría de Pamplona I. SI 

9 
Mayor PNP Julio Cesar Valencia 

Calderón 
Comisaría de Pamplona II. NO 

10 
Mayor PNP Gustavo Fernando 

Ramírez Fernández - Dávila 
Comisaría de Sagitario. SI 

11 
Mayor PNP Jessica Janet López 

Layme 

Comisaría de la Familia de San Juan de 

Miraflores. 
SI 



12 
Comandante PNP Pedro Alfredo 

Velarde Ordoñez 
Jefe del DEPINCRI SJM SI 

13 Sr. Ricardo Casanova Velásquez 
Coordinador Distrital de Juntas 

Vecinales. 
SI 

14 MC. Héctor Jesús Bedregal Reaño 
Jefe de la Red Integrada de Salud de Lima 

Sur.  
SI 

15 Mg. Luis Alberto Yataco Ramírez 
Unidad de Gestión Educativa Local 1- 

SJM. 
SI* 

16 Lic. Ana Duran Huayllani  
Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables MIMP – CEM-SJM. 
SI 

17 Dr. Percy Gilberto Tapia Vargas Defensoría del Pueblo – Lima sur. SI 

18 Lic. Carolina Rivera Lindo Estrategia Multisectorial “Barrio Seguro”. SI 

19 
Lic. Valeria Haydee Zúñiga 

Sarmiento 
INABIF-SJM NO 

20 Sr. Jorge Barrios Molina 
Representante de la Municipalidad de 

Lima Metropolitana. 
SI 

21 
Gral. PNP (r) José Humberto 

Velásquez Borjas 
Secretario Técnico - CODISEC SJM. SI 

* Más representante 

El presidente del CODISEC saluda a todos los presentes de este grupo de trabajo, por 
su entrega, participación y compromiso en el mejoramiento de la seguridad ciudadana 
en nuestro distrito; 
 
Le pide al secretario técnico, por favor, proceda a verificar el quorum, para dar inicio a 

la IV Sesión Ordinaria del CODISEC de San Juan de Miraflores del año 2022 

El secretario técnico indica que, de conformidad al Artículo 32 Numeral 1 del Decreto 

Supremo N° 010-2019-IN que modifica el Reglamento de la Ley N°27933, Ley del Sistema 

Nacional de Seguridad Ciudadana, la sesión cuenta con el quorum reglamentario. 

 

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

1. ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA 2022, REALIZADA EL MIÉRCOLES 16 DE MARZO DEL 2022 VIA ZOOM, 

INFORMACIÓN QUE FUE REMITIDA AL GRUPO DE WHATSAPP DEL CODISEC 

 



Se indica a los asistentes que deseen hacer el uso de la palabra que lo expresen en 

el chat de la aplicación. Se da unos minutos para tomar nota de los oradores. 

 

Al no haber oradores, se pasa a la votación. 

 Quienes estén a favor sírvanse a manifestarlo escribiendo en el chat “A FAVOR” 

 Quienes estén en contra escriban “EN CONTRA” 

 Quienes se abstengan escriban “ME ABSTENGO” 

Se da por aprobada por MAYORÍA el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité 

Distrital de Seguridad Ciudadana 2022. 

 

AGENDA DE LA SESIÓN 

El secretario técnico da cuenta de los puntos de agenda: 

1. JURAMENTACIONES DE NUEVOS MIEMBROS DEL CODISEC SAN JUAN DE 

MIRAFLORES AÑO 2022. 

A. Juramentación de la My. PNP. Jessica Jeanette Lopez Laime, Comisaria de la 

Familia de San Juan de Miraflores. 

B. Juramentación del My. PNP. Miguel Angel Huarcaya Olazabal, Comisario de 

Laderas de Villa. 

C. Juramentación del Cmdte. PNP. Alfredo Velarde Ordoñez, Jefe del DEPINCRI 

SJM. 

D. Juramentación de la Lic. Chany Castro Ricaldi, Sub Prefecta Distrital de San Juan 

de Miraflores. 

E. Juramentación del MC. Hector Jesus Bedregal Reaño, Jefe de la red integrada de 

salud de San Juan de Miraflores. 

2. EXPOSICIONES CON RELACIÓN A LA REACTIVACIÓN DEL SISTEMA DE 

VIDEOVIGILANCIA DE SAN JUAN DE MIRAFLORES 

A. Exposición de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 

B. Exposición de la Subgerencia de Tecnologías de la Información y Soporte 

Informático. 

3. OTROS INFORMES Y PEDIDOS. 
 

JURAMENTACION 

Se da inicio la juramentación de los nuevos miembros del CODISEC. 

A. JURAMENTACIÓN DE LA MY. PNP. JESSICA JEANETTE LOPEZ LAIME, COMISARIA 

DE LA FAMILIA DE SAN JUAN DE MIRAFLORES.  

ALCALDE SR. DANIEL CASTRO – PRESIDENTE DEL CODISEC: My. PNP. Jessica Jeanette 

Lopez Laime, Comisaria de la Familia de San Juan de Miraflores, jura usted por Dios 



y por la patria cumplir sus funciones como miembro integrante del Comité Distrital 

de Seguridad Ciudadana de San Juan de Miraflores 2022 con responsabilidad en el 

marco de la Ley Nº 27933. 

MY. PNP JESSICA JEANETTE LOPEZ LAIME – COMISARIA DE LA FAMILIA SJM: Si, juro. 

ALCALDE SR. DANIEL CASTRO – PRESIDENTE DEL CODISEC: Si así lo hiciereis que 

Dios, la Patria y la Población del distrito de San Juan de Miraflores os premie, caso 

contrario, os lo demande. 

Se le indicó que está debidamente juramentada y se le dio la bienvenida al Comité 

de Seguridad Ciudadana.       

B. JURAMENTACIÓN DEL CMDTE. PNP. ALFREDO VELARDE ORDOÑEZ, JEFE DEL 

DEPINCRI SJM. 

ALCALDE SR. DANIEL CASTRO – PRESIDENTE DEL CODISEC: Cmdte. PNP. Alfredo 

Velarde Ordoñez, Jefe del DEPINCRI de San Juan de Miraflores, jura usted por Dios y 

por la patria cumplir sus funciones como miembro integrante del comité Distrital de 

Seguridad Ciudadana de San Juan de Miraflores 2022 con responsabilidad en el 

marco de la Ley Nº 27933. 

CMDTE. PNP. ALFREDO VELARDE ORDOÑEZ - JEFE DEL DEPINCRI SJM: Si, juro. 

ALCALDE SR. DANIEL CASTRO – PRESIDENTE DEL CODISEC: Si así lo hiciereis que 

Dios, la Patria y la Población del distrito de San Juan de Miraflores os premie, caso 

contrario, os lo demande. 

Se le indicó que está debidamente juramentado y se le dio la bienvenida al Comité 

de Seguridad Ciudadana. 

C. JURAMENTACIÓN DE LA LIC. CHANY CASTRO RICALDI, SUB PREFECTA DISTRITAL 

DE SAN JUAN DE MIRAFLORES. 

ALCALDE SR. DANIEL CASTRO – PRESIDENTE DEL CODISEC: Lic. Chany Castro Ricaldi, 

Sub Prefecta Distrital de San Juan de Miraflores, jura usted por Dios y por la patria 

cumplir sus funciones como miembro integrante del comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana de San Juan de Miraflores 2022 con responsabilidad en el marco de la ley 

Nº 27933. 

LIC. CHANY CASTRO RICALDI – SUB PREFECTA DISTRITAL SJM: Si, juro. 

ALCALDE SR. DANIEL CASTRO – PRESIDENTE DEL CODISEC: Si así lo hiciereis que 

Dios, la Patria y la Población del distrito de San Juan de Miraflores os premie, caso 

contrario, os lo demande. 



Se le indicó que está debidamente juramentada y se le dio la bienvenida al Comité 

de Seguridad Ciudadana. 

D. JURAMENTACIÓN DEL MC. HECTOR JESUS BEDREGAL REAÑO, JEFE DE LA RED 

INTEGRADA DE SALUD DE SAN JUAN DE MIRAFLORES. 

ALCALDE SR. DANIEL CASTRO – PRESIDENTE DEL CODISEC: MC. Hector Jesus 

Bedregal Reaño, Jefe de la Red Integrada de Salud de San Juan de Miraflores, jura 

usted por Dios y por la patria cumplir sus funciones como miembro integrante del 

comité Distrital de Seguridad Ciudadana de San Juan de Miraflores 2022 con 

responsabilidad en el marco de la ley Nº 27933.  

MC.HECTOR JESUS BEDREGAL REAÑO  –  JEFE DE LA RED INTEGRADA DE SALUD 

SJM: Si, juro. 

ALCALDE SR. DANIEL CASTRO – PRESIDENTE DEL CODISEC: Si así lo hiciereis que 

Dios, la Patria y la Población del distrito de San Juan de Miraflores os premie, caso 

contrario, os lo demande. 

Se le indicó que está debidamente juramentado y se le dio la bienvenida al Comité 

de Seguridad Ciudadana. 

  

ESTACIÓN DE INFORMES Y PEDIDOS 

El secretario técnico procede a exponer el primer punto de la agenda: 

1. EXPOSICIONES CON RELACIÓN A LA REACTIVACIÓN DELL SISTEMA DE 

VIDEOVIGILANCIA DE SAN JUAN DE MIRAFLORES 

A. EXPOSICIÓN DE LA SUBGERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

SOPORTE INFORMÁTICO. 

ANIBAL ROMAN CRESPO – SUBGERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Y SOPORTE INFORMÁTICO: Buenas tardes con todos, cumplo con informar el avance 

que estamos teniendo con la habilitación de las cámaras. Actualmente hemos 

recibido ya el estudio acerca de la situación de las cámaras, una propuesta para la 

mejora en el que vamos a evaluar la efectividad, estamos revisando el tipo de 

cámaras que se podría instalar. Estamos todavía en una fase inicial pero estamos 

avanzando ya con el informe.  

Si alguien desea hacer una consulta, estoy al pendiente. 

 

CAROLINA RIVERA – BARRIO SEGURO: Buenas tardes, quería saber con respecto a 

la zona de Barrio Seguro, recibí una información que se habían retirado cámaras 

exactamente de ésta zona que comprende desde Miguel Iglesias, Billingurst, San 

Juan y los Héroes que se habían retirado en total 15 cámaras y no se tenía nueva 



información, entonces quería saber en realidad cómo va ese asunto porque no tengo 

claro sobre sus ubicaciones dentro de esta zona. 

 

ANIBAL ROMAN CRESPO – SUBGERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Y SOPORTE INFORMÁTICO: Si, actualmente el informe que tenemos es que no están 

operativas porque no hay interconexión de las cámaras en prácticamente todos los 

sectores del distrito. Actualmente la interconexión es tal porque sin éstas inclusive 

si estuvieran las cámaras no podríamos tener el servicio en la estación de Serenazgo.  

 

CAROLINA RIVERA – BARRIO SEGURO: ¿Y con respecto a las cámaras que tienen los 

vecinos, va haber un avance sobre la conexión con la central de monitoreo o todavía 

no está determinado?  

 

ANIBAL ROMAN CRESPO – SUBGERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Y SOPORTE INFORMÁTICO: Si, está sujeto justamente a la interconexión y la 

compatibilidad de las cámaras de los vecinos con nuestra central de vigilancia. Para 

eso, me informan que hemos recibido solicitudes de vecinos que quieren conectarse 

y estamos revisando la parte legal con el área de Asesoría Jurídica y la parte técnica 

que nos corresponde a nosotros, que es evaluar primero antes de determinar cuál 

es la plataforma que vamos a usar para luego revisar la tecnología y la 

implementación que tienen las cámaras de los vecinos para poder hacer nuestra 

conexión. Aparte de eso también hay información que podemos interconectar con 

algunos otros vecinos por medio de una trasmisión de fibra óptica o de una 

interconexión inalámbrica, eso es lo que informo. 

 

CAROLINA RIVERA – BARRIO SEGURO: Muchas gracias. 

 

MODERADORA: A continuación la estación de Informes y Pedidos. Los miembros del 

CODISEC que deseen hacer algún informe y/o pedido lo pueden realizar en éste 

momento, previo registro en la plataforma del chat  

 

B. OTROS INFORMES Y PEDIDOS  

El presidente del CODISEC invita a los miembros que manifiesten sus informes y 

pedidos a través del chat de la aplicación. 

GRAL ® JOSE HUMBERTO VELASQUEZ BORJAS – SECRETARIO TÉCNICO: Señor 

Alcalde y Presidente del CODISEC, ya contamos con Rol de Oradores y se encuentra 

en el siguiente orden: 

- Lic. Ana Duran – Promotora del Centro de Emergencia Mujer 

- Lic. Carolina Rivera – Articuladora de Barrio Seguro 

- Dr. Ricardo López – Fiscal Provincial de Prevención de Lima Sur 



- Lic. Chany Castro – Sub Prefecta Distrital de San Juan de Miraflores 

- Sr. Ricardo Casanova – Coordinador Distrital Juntas Vecinales SJM 

LIC. ANA DURAN – CENTRO EMERGENCIA MUJER: Buenas tardes con todos y con 

todas, agradezco por el espacio, mi pedido es el siguiente: Nosotros teníamos 

programado la capacitación dirigida a los funcionarios de la Municipalidad con fecha 

18 de este me que fue el día Lunes, sin embargo no se ha podido ejecutar la 

actividad considerando que es una actividad compartida con la Secretaria Técnica 

del CODISEC y el Centro de Emergencia Mujer. Conversando con la Secretaria 

Técnica se ha pedido cambiar de fecha para esta semana que viene y me gustaría 

pedir que día se podría hacer para reprogramarla por el tema de que ha habido 

feriados cercanos, actividades saturadas de la secretaria técnica del CODISEC y mi 

persona que hizo que se complique la ejecución de ésta actividad por eso es el 

pedido de reprogramación para poder cumplir el plan de acuerdo que tenemos en 

Acta, mi pedido es lograr un acuerdo de poner una fecha en ésta sesión, gracias. 

GRAL ® JOSE HUMBERTO VELASQUEZ BORJAS – SECRETARIO TÉCNICO: Los pongo 

en consideración de los integrantes del CODISEC para la fecha a fin de que se 

aprobado el día que se va a llevar a cabo la capacitación para los funcionarios.    

LIC. ANA DURAN – CENTRO EMERGENCIA MUJER: Se podría realizar entre jueves o 

viernes con tal que exista un espacio de parte de la secretaría técnica del CODISEC 

para difundir la convocatoria y tengamos buena participación de los funcionarios de 

la Municipalidad porque si lo hacemos entre lunes o martes es muy corto el tiempo 

para la difusión del evento.  

GRAL ® JOSE HUMBERTO VELASQUEZ BORJAS – SECRETARIO TÉCNICO: Está muy 

bien Lic Ana, puede ser entre jueves o viernes pero hay que ponerlo a consideración 

de los integrantes del CODISEC. 

SR. DANIEL CASTRO SEGURA – PRESIDENTE DEL CODISEC: Logremos un orden y yo 

propongo que sea el día 28 de abril para poder tomar el tiempo y que los 

funcionarios puedan tener el tiempo que corresponde. Para poder articular y 

realizar la invitación. Si están de acuerdo con esta fecha manifestarlo en el chat. 

GRAL ® JOSE HUMBERTO VELASQUEZ BORJAS – SECRETARIO TÉCNICO: Le informo 

que por mayoría se llegó al acuerdo del día jueves 28 de abril a las 15:00 horas. 

SR. DANIEL CASTRO SEGURA – PRESIDENTE DEL CODISEC: Todos ustedes se 

encuentran invitados y los funcionaros de manera muy responsable también. 

Vamos a pasar al siguiente informe y/o pedido de la Lic. Carolina Rivera de Barrio 

Seguro. 



LIC. CAROLINA RIVERA – ARITICULADORA BARRIO SEGURO: Estamos haciendo 

trabajos de manera conjunta de recuperación en la zona del parque ASINCOOP, de 

la mano con la Gerencia de Seguridad Ciudadana, la Comisaria de San Juan de 

Miraflores, Juntas Vecinales y Barrio Seguro en la zona realizando actividades en la 

cual vamos a tener el día 22 una primera actividad en la cual esperamos contar con 

su presencia, así mismo solicitar a este espacio que se le realice el pintado para que 

esta zona del parque sea una zona rígida. Se quiere poder disuadir el meretricio de 

este parque ya que en este parque se encuentra un colegio llamado Mi maestro 

Jesús en el cual los niños salen y justamente se topan con estas damas que están 

realizando su labor. Queremos que esta zona quede liberada de la prostitución y 

también se busca el apoyo de fiscalización sobre los autos estacionados en la zona 

y los bares sin licencia que tienen la apariencia de bodegas que hace que se pongan 

a tomar en la esquina, las meretrices estén con las personas en esta zona 

justamente cuando están saliendo. Pedimos más presencia de Serenazgo y 

fiscalización para que se regulen las licencias de las supuestas bodegas que 

funcionan como licorerías. Asimismo los vecinos de Maximiliano Carranza en la zona 

de Luz del Sur que están solicitando la instalación de una caseta, la cual ellos 

correrán con sus gastos por lo que estarían solicitando la presencia de un efectivo 

de Serenazgo y lograr el objetivo que se ha planteado de manera conjunta. 

GRAL ® JOSE HUMBERTO VELASQUEZ BORJAS – SECRETARIO TÉCNICO: Con 

relación a lo expresado por la Lic. Carolina justamente para el día viernes 22 se va a 

realizar ese evento y las áreas especializadas se van a encargar de disminuir y acabar 

con los diferentes problemas que cuenta este parque y ya todo está debidamente 

coordinado, incluso ya hay un programa de la ceremonia que se va a llevar a cabo 

el día viernes a las 8am. En relación a la caseta, con nuestro Alcalde Daniel Castro 

Segura, se vienen aperturando 4 casetas en coordinación con los vecinos y 

encantado de aperturar ésta caseta al lado de Luz del Sur o donde crean por 

conveniente los vecinos, una vez coordinado por los vecinos se hace instalación de 

la caseta. Tenga usted la plena seguridad Lic. Carolina que si los vecinos llegan a un 

buen acuerdo y logran hacer la caseta, se les coloca el servicio de la Caseta, tenga 

eso por seguro.  

LIC. CAROLINA RIVERA – ARITICULADORA BARRIO SEGURO: Muchas gracias. 

SR. DANIEL CASTRO SEGURA – PRESIDENTE DEL CODISEC: Para poder dar 

referencia a algo muy fundamental, todos los pedidos que se requieren por un tema 

de Seguridad Ciudadana se solicita que se haga un pedido físico y formal para así 

nosotros tener una forma de regularizar y también para poder identificar si la zona 

que está contemplando la caseta pueda tener una seguridad máxima, así que quería 

precisar eso para que todo vaya por un conducto regular. 

LIC. CAROLINA RIVERA – ARITICULADORA BARRIO SEGURO: Muchas gracias. 



SR. DANIEL CASTRO SEGURA – PRESIDENTE DEL CODISEC: Vamos a seguir con el 

siguiente miembro del CODISEC, la intervención del Dr. Ricardo López. 

 

DR.RICARDO LOPEZ – FISCAL PROVINCIAL DE PREVENCIÓN DE LIMA SUR: Muchas 

gracias mi intervención es por lo siguiente, yo como jefe de despacho de la Fiscalía 

de Prevención del Delito venimos trabajando de manera conjunta con la 

municipalidad de San Juan de Miraflores y con las 11 Municipalidades más que 

tengo a cargo. Dentro del trabajo que venimos realizando, trabajamos de manera 

más conjunta con el área de fiscalización y es con la que visitamos los 

establecimientos comerciales. Durante todo este tiempo voy a mencionar 

solamente el 2021 y el 2022, hemos solicitado informes a fiscalización de acuerdo a 

las sanciones que han sido dispuestas en estos establecimientos. Le hemos 

requerido 236 informes pendientes de los cuales solo nos han contestado 38 

faltando por el año 2021: 116 informes y por el presente año: 82 informes así que 

recurro a su despacho para que de alguna u otra forma puedan coordinar con la 

subgerente y le pueda dar la seriedad del caso porque tenemos que cerrar carpetas 

del año 2021, ya estamos Abril y estamos con el tiempo bastante retrasados. El día 

de hoy se le ha brindado la cantidad exacta de los informes faltantes, así que recurro 

a usted Sr. Alcalde al igual que al Secretario Técnico para que nos puedan apoyar en 

ese sentido y poder seguir trabajando de manera conjunta con la municipalidad. Eso 

por un lado mientras que en el otro como dijo la Srta. Carolina Rivera de esa licorería 

donde la mitad es bodega y la otra mitad licorería, esto guarda relación con el 

pedido que hice el año pasado y aproximadamente hace 2 meses el Dr. Percy Tapia 

manifestó la preocupación de que no se daba respuesta ante una inquietud con 

respecto a que solo se le otorgue licencia de funcionamientos a las bodegas como 

productos de primera necesidad mas no así como licorería, esta inquietud se corrió 

traslado a la Municipalidad de San Juan de Miraflores y justo en ese CODISEC no 

quedamos conformes y se iba a remitir a Asesoría Jurídica y hasta la fecha no 

tenemos respuesta alguna. Y eso también hizo la inquietud de Percy Tapia de hacer 

recordar y que faltaba esa respuesta, es muy sencillo determinar que el 30% de las 

bodegas venden licores y su venta altera el orden de las calles debido al estado de 

sus consumidores teniendo como principales víctimas a las mujeres que sufren de 

acoso callejero por parte de estos. Insisto y requiero un pronunciamiento respecto 

a ese punto, muchas gracias. 

 

GRAL ® JOSE HUMBERTO VELASQUEZ BORJAS – SECRETARIO TÉCNICO: Le 

corresponde a la Srta. Sub Prefecta y luego al Sr. Ricardo Casanova. 

 

LIC. CHANY CASTRO RICALDI – SUB PREFECTA SJM: Buenas tardes señores del 

CODISEC, estoy escuchando diversas propuestas y quisiera mencionar que el tema 

de las cámaras es un tema muy fundamental para nuestro distrito, por ejemplo el 



margen derecho de nuestro distrito abunda mucho la delincuencia, cabe mencionar 

los puentes peatonales Umamarca y Electro el robo es a diario en las mañanas y en 

las noches y me parece que no hay cámaras, también en el parque N°1 Umamarca 

todos los fines de semana los señores venezolanos han tomado prácticamente todo 

el parque y en la Av. Grau de esta misma urbanización en la cual el robo existe hace 

20 años, asimismo planteo operativos con las distintas instancias porque por 

ejemplo en la parte del Mall del Sur la prostitución está de manera visible a las 

afueras del Centro Comercial y que justamente hay hostales en esa zona en la cual 

incluso hay menores de edad que ejercen esta labor.  Sugiero a los señores del 

CODISEC que se podría hacer con respecto a este tema porque ya es un problema 

muy visible y también la Sub Prefectura tiene la disposición de trabajar de manera 

conjunta en beneficio del distrito. 

 

SR. DANIEL CASTRO – PRESIDENTE DEL CODISEC: Muchas gracias Lic. Chany Castro, 

para tomar un poco la referencia, si se ha tocado estos temas en las antiguas 

sesiones del CODISEC, no solamente en una activación de la reconocible antigua ex 

Sub Prefecta Cynthia Ramírez, sino también para tomar a referencia que la sub 

prefectura ha tomado a bien tener estas activaciones en general y articular desde 

el inicio de mi gestión, no solamente la ex subprefecta sino también sus tenientes 

gobernadores en poder ver todos sus temas sociales y en tema de seguridad a todo 

nivel del distrito, por ello sería importante también hoy en esta sesión poder hacer 

un reconocimiento a la señorita Cynthia Ramírez Carbajal por su labor y dedicación 

de poder presenciar los problemas y ser responsable de su función en poder velar 

la tranquilidad y paz hacia los vecinos del distrito. Y por ello reflejar ahora con su 

nuevo cargo Srta. Chany Castro en poder articular esta municipalidad liderada por 

mi persona, está abierto para poder tener los mejores trabajos y tener la confianza 

de los vecinos sanjuaninos en nuestra labor como servidores públicos. La invito a mi 

despacho para poder articular y tener una mayor comunicación y así también para 

darle la bienvenida, tiene la valla alta por ser un cargo muy importante y fue 

realizado de manera muy exitosa por la ex subprefecta, esa es la referencia para 

poder trabajar en conjunto. 

 

LIC. CHANY CASTRO RICALDI – SUB PREFECTA SJM: Muchas gracias. 

 

GRAL ® JOSE HUMBERTO VELASQUEZ BORJAS – SECRETARIO TÉCNICO: El señor 

Ricardo Casanova para cerrar. 

 

SR. RICARDO CASANOVA – COORDINADOR JUNTAS VECINALES: Buenas tardes a 

todos y bienvenida Sub Prefecta al grupo de trabajo y a los oficiales también. Mi 

pedido en esta caso va relacionado mucho con las juntas vecinales, tenemos una 

cantidad enorme de JJVV ya que somos 5 comisarías establecidas pero lo más 



importante es que todos están trabajando como un voluntariado, el cual no tiene 

ningún interés de por medio y se está desarrollando las actividades por las zonas 

que se están haciendo las rondas mixtas, felicitarlos a ellos. En este caso mi solicitud 

es sobre los chalecos a la Comisaria de San Juan de Miraflores, pero tenemos 4 

comisarías más así que quería pedir por favor que hagan las gestiones sobre el 

pedido de chalecos de las otras comisarias para iniciar con el proceso de 

adquisición. Laderas de Villa tiene 11 JJVV que no quieren juramentar porque no 

tienen chaleco y debemos de colaborarles de esta manera porque el vecino es ojos 

de las autoridades, entonces referente a eso quería saber algo muy especial, 

también tenemos las BAPES que se están formando en las comisarías. Necesitamos 

trabajar en prevención con relación a los BAPES, que ellos también necesitan un 

representativo así como los chalecos. Quería pedirles mayor prevención con los 

niños y capacitación a los vecinos sobre el posible riesgo en las calles a los menores. 

Hay que enfocarse en la delincuencia organizada que está en el parque a realizar las 

actividades ASINCOOP, donde ya hay cupos ilegales en el estacionamiento. También 

afirmo el punto de las licorerías, la prostitución y lo demás mencionado por los 

integrantes del CODISEC. Incluso la Iglesia Corpus Cristi se ha unido a la intención 

de arreglar las zonas, invito a todas las autoridades para el viernes 22 para ser solo 

uno y poder cambiar a nuestra sociedad. 

 

ORDEN DEL DÍA Y ACUERDOS 

El alcalde le pide al secretario técnico informe sobre la Orden del Día. 

1. SE PONE A CONSIDERACION LA CAPACITACION A LOS FUNCIONARIOS DE PARTE DE LA LIC. 

ANA DURAN EL DIA JUEVES 28 DE ABRIL A LAS 15:00 HORAS 

SR. DANIEL CASTRO SEGURA – PRESIDENTE DEL CODISEC: Pase a debate; quienes 

deseen intervenir sírvase manifestarlo escribiendo su nombre en el chat, para 

establecer rol de oradores. Se les invita a los miembros del CODISEC a realizar las 

intervenciones. 

Con respecto al primer punto se somete a votación: 

 QUIENES ESTÉN A FAVOR SÍRVANSE A MANIFESTARLO ESCRIBIENDO EN EL CHAT “A 
FAVOR” 

 QUIENES ESTÉN EN CONTRA ESCRIBAN “EN CONTRA” 

 QUIENES SE ABSTENGAN ESCRIBAN “ME ABSTENGO” 
 
Se da por APROBADO el primer punto del acuerdo del día por MAYORÍA. 
 

No habiendo otro tema a tratar, siendo las 16:50 horas de la tarde del 20 de abril del 

2022, se da por culminada la IV Sesión Ordinaria del CODISEC SJM 2022.  



Se agradece la participación de todos y predisposición a fin de mejorar y reducir el índice 

de inseguridad ciudadana, se viene trabajando de manera coordinada con nuestros 

comisarios de manera permanente, todo en beneficio de nuestra ciudadanía y nuestra 

población, siempre recuperando la confianza de nuestros vecinos de San Juan de 

Miraflores y también de todas nuestras jurisdicciones mencionadas. 

ACTA DE LA IV SESIÓN ORDINARIA DEL CODISEC/SJM-2022 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. Daniel Castro Segura  
Alcalde y Presidente del CODISEC SJM 2022. 

LIC. AQUILES FERNANDO CAMPOMANES 

PALOMINO 

Poder Judicial 

 

CMDTE. PNP. EDWIN CARLOS MEJIA AYALA 

Comisario de San Juan de Miraflores 

DR. RICARDO WALTER LOPEZ GARCÍA 

Ministerio Público 

LIC. CHANY CASTRO RICALDI 

Sub Prefecta de SJM 



ACTA DE LA IV SESIÓN ORDINARIA DEL CODISEC/SJM-2022 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

MAYOR PNP. GUSTAVO FERNANDO RAMIREZ FERNANDEZ - 

DAVILA 

Comisario de Sagitario 

MAYOR PNP. JORGE LUIS BURGOS CACHA 

 Comisario de Pamplona I 

MAYOR PNP. JULIO CÉSAR VALENCIA CALDERÓN 

Comisario de Pamplona II 

MAYOR PNP. MIGUEL ANGEL HUARCAYA 

OLAZABAL 

Comisario de Laderas de Villa 

SR. RICARDO CASANOVA VELASQUEZ 

Coordinador Distrital de Juntas Vecinales 
MG. LUIS ALBERTO YATACO RAMÍREZ 

Unidad Gestión Educativa 01 

MAYOR PNP. RONEY ALBINO TORRES CAMARA  

Comisario de Mateo Pumacahua 
MAYOR PNP. JESSICA JANET LOPEZ LAYNE 

 Comisaria de Familia de San Juan de Miraflores 



ACTA DE LA IV SESIÓN ORDINARIA DEL CODISEC/SJM-2022 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

MC. HECTOR JESUS BEDREGAL REAÑO 

Jefe de la Red Integrada de Salud Lima Sur 
DR. PERCY GILBERTO TAPIA VARGAS 

Defensoría del Pueblo – Lima Sur 

LIC. ANA DURAN HUAYLLANI 

Centro de Emergencia Mujer SJM 
SR. JORGE BARRIOS MOLINA 

Coordinador Zona Sur MML 

GRAL. (R) PNP. JOSÉ HUMBERTO VELÁSQUEZ 

BORJAS 

Secretario Técnico del CODISEC-SJM 

 

CMDTE. PNP. PEDRO JOSÉ PORRAS CUBA 

DEPINCRI - SJM 

 

LIC. CAROLINA RIVERA LINDO 

Estrategia Multisectorial “Barrio Seguro” 
LIC. VALERIA HAYDEE ZUÑIGA SARMIENTO 

INABIF-SJM 


